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			OTRAS DISPOSICIONES

			ELANKIDETZA-AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD

			3914

			RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, por la que se modifica la Resolución de 11 de junio de 2025, para nombrar a nuevas personas integrantes de la Comisión de Selección encargada de realizar el análisis y valoración de las solicitudes de ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2025 y sustituir al vocal que ejercerá la secretaría.

			El Decreto 34/2007, de 27 de febrero (Boletín Oficial del País Vasco número 53, de 15 de marzo), modificado por el Decreto 390/2013, de 23 de julio (Boletín Oficial del País Vasco número 143, de 29 de julio), regula las ayudas a proyectos con cargo al Fondo de Cooperación al Desarrollo.

			Mediante Resolución de 11 de junio de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, se convocan ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2025 (Boletín Oficial del País Vasco número 111, de 13 de junio).

			Esta resolución aprueba las bases de la convocatoria y en la número 10 establece que, para el análisis y evaluación de las solicitudes, se constituirá un órgano colegiado, denominado Comisión de Selección, que estará compuesto por las personas técnicas adscritas a eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad que expresamente se indican en la propia base.

			Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de ayuda, procede incluir a nuevas personas técnicas en la Comisión de Selección encargada de realizar el análisis técnico y valoración de las solicitudes de ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2025 así como modificar la persona vocal que ejercerá las funciones de secretaría de la Comisión.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar a las siguientes personas técnicas de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad como vocales de la Comisión de Selección encargada de realizar el análisis técnico y valoración de las solicitudes de ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2025:

			Dña. Miren Saiz Alzugaray, técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			Dña. Ana María Tellería Gallastegui, técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			Dña. Irantzu Ortega Barrio, técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			Dña. Begoña Dorronsoro Villanueva, técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			Dña. María Teresa Fernández-Villa Gutierrez, técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			D. Iker del Río Lahidalga, técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			

			Segundo.– Nombrar secretario de la Comisión de Selección encargada de realizar el análisis técnico y valoración de las solicitudes de ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2025 al vocal D. Javier Galaz de la Torre que sustituirá, en el cargo de secretario, al vocal D. Arkaitz López Sánchez.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento, en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Cuarto.– Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el lehendakari en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación. Si transcurriesen tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 5 de septiembre de 2025.

			El secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global,

			ANDER CABALLERO BARTUREN.
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